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No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 10% para amortización de empréstitos. 

Advertencias.-^i.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de cada nú-
gjnero de este B O L E T I N O F I C I A L en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a—Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el B O L E T I N O F I C I A L , para su encuademación anual. 
3. a—Las inserciones reglamentarias en el B O L E T I N O F I C I A L se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil . 
Precios.—SUSCRIPCIONES.—a) Capital: 90 pesetas trimestre; 160 pesetas semestre, 300 pesetas año. 
b) Fuera de la capital: 105 pesetas trimestre, 190 semestre, 360 pesetas año. 
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 5 pesetas línea. 

Todas las cuotas señaladas anteriormente se hallan gravadas con el 10 por 100 del recargo autorizado por la Superioridad, para 
amortización de empréstitos. 

M I N I S T E R I O D E OBRAS P U B L I C A S 

omion mmi DE OBRAS HIDRÁULICAS 
Comisaría de Aguas del Duero 

CONCESION DE UN APROVECHAMIENTO 
DE AGUAS PUBLICAS 

Examinado el expediente incoado 
a instancia de D. Carlos y D. Casi
miro Sánchez Pastor, vecinos de Gor-
doncillo (León), en solicitud de con
cesión de un aprovechamiento de 
aguas derivadas del río Cea en tér
mino m u n i c i p a l de Gordoncillo 
(León), con destino a riegos. 

Durante el período concursal de 
proyectos, solamente se ha presenta
do el del peticionario. 

En consecuencia de lo expuesto y 
teniendo presente, que se han cum
plido las prescripciones reglamenta
rias en la tramitación del expedien
te, siendo favorables los informes ofi-
•ciales evacuados y de acuerdo con la 
propuesta contenida en el emitido 
Por el Ingeniero encargado del Ser
vicio. 

Esta Jefatura, ha resuelto otorgar 
la concesión solicitada con sujeción 
;a las siguientes- condiciones: 

1) Se concede a D. Carlos y D. Ca
simiro Sánchez Pastos autorización 
Para derivar mediante elevación un 
caudal total continuo equivalente de 
15,00 1/seg. del río Cea, excepto du
dante el período comprendido entre 

el 1.° de junio al 30 de septiembre, 
en término municipal de Gordonci
llo, con destino al riego de 25,00 Has., 
en terrenos de su propiedad. 

2) Las obras se ajustarán al pro
yecto que ha servido de base a la 
petición y que se aprueba suscrito 
por el Ingeniero de Caminos D. Bar
tolomé Sánchez López, en mayo de 
1971, ascendiendo el presupuesto de 
ejecución material a la cantidad de 
750.399,26 pesetas. 

La Comisaría de Aguas del Duero 
podrá autorizar pequeñas variacio
nes que tiendan al perfeccionamien
to del proyecto y que no impliquen 
modificaciones en la esencia de la 
concesión. 

La Administración se reserva el 
derecho de imponer, cuando lo esti
me conveniente, la construcción de 
un módulo en la toma, que limite el 
caudal al señalado en la condición 
1.a, siendo de cuenta del concesiona
rio los gastos que se originen por 
este concepto. 

3) Las obras empezarán en el pla
zo de tres meses a partir de la fecha 
de publicación dé esta concesión en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León y deberán quedar terminadas 
en el plazo de un año a partir de la 
misma fecha. La puesta en riego to
tal deberá efectuarse en el plazo de 
un año desde la terminación. 

4) La inspección y vigilancia de 

las obras e instalaciones, tanto du
rante las construcciones como en el 
período de explotación del aprove
chamiento, quedarán a cargo de la 
Comisaría de Aguas del Duero sien
do de cuenta del concesionario las 
remuneraciones y gastos que por di
chos conceptos se originen, debien
do darse cuenta a dicho Organismo 
del principio de los trabajos. 

Una vez terminados y previo aviso 
del concesionario, se procederá a su 
reconocimiento por el Comisario Jefe 
de Aguas del Duero o Ingeniero del 
Servicio en quien delegue, levantán
dose Acta en la que conste el cum
plimiento de estas condiciones, sin 
que pueda comenzar la explotación 
antes de aprobar esta Acta la Comi
saría de Aguas del Duero. 

5) Se accede a la ocupación de los 
terrenos de dominio público necesa
rios para las obras; en cuanto a las 
servidumbres legales, podrán ser de
cretadas por la Autoridad compe
tente. 

6) El agua que se concede queda 
adscrita a la tierra, quedando prohi
bida su enajenación, cesión o arrien
do con independencia de aquélla. 

7) La Administración se reserva 
el derecho de tomar de la concesión 
los volúmenes de agua que sean ne
cesarios para toda clase de obras pú
blicas, en la forma que estime con
veniente, pro sin perjudicar las obras 
de aquélla. 



8) Esta concesión se otorga por el 
tiempo que dure el servicio a que 
se destina, con un plazo máximo de 
99 años, sin perjuicios de tercero y 
dejando a salvo el derecho de pro
piedad, con la obligación de ejecu
tar las obras necesarias para conser
var o sustituir las servidumbres exis
tentes, con la condición de que el 
caudal que se concede podrá ser l i 
mitado por la Administración a lo 
estrictamente indispensable, con las 
reservas consiguientes a su utiliza
ción en épocas de escasez, como con
secuencia de los Planes del Estado 
o de la necesidad de respetar los cau
dales de los aprovechamientos situa
dos aguas abajo del que se pretende 
y otorgados con anterioridad, sin que 
el concesionario tenga derecho a re
clamación e indemnización alguna., 

9) Esta concesión queda sujeta al 
pago del canon establecido o que pue
da establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas, por las obras de re
gulación realizadas por el Estado en 
esta o en otras corrientes, que pro
porcionen o suplan agua de la con
sumida en este aprovechamiento, así 
como el abono de los demás cánones 
y tasas dispuestos por el Decreto de 
4 de febrero de 1960, publicado en el 
Boletín Oficial del Estado del 5 de 
febrero del mismo año que le sean 
de aplicación. 

Cuando los terrenos a regar que
den dominados en su día por algún 
canal construido por el Estado, que
dará caducada esta concesión, pasan
do a integrarse aquéllos en la nueva 
zona regable, y quedando sujetos a 
las nuevas normas económico - admi
nistrativas que se dicten con carác
ter general. 

10) Queda sujeta esta concesión a 
las disposiciones vigentes o que se 
dicten relativas a la Industria Nacio
nal, contrato y accidentes de traba
jo y demás de carácter social. 

11) E l concesionario queda obliga
do a cumplir, tanto en la construc
ción como en la explotación las dis
posiciones de la Ley de Pesca Flu
via l para la conservación de las es
pecies. 

12) E l depósito constituido queda
rá como fianza a responder del cum
plimiento de estas condiciones y será 
devuelto después de ser aprobada el 
Acta de reconocimiento final de las 
obras. 

13) Caducará esta concesión por 

incumplimiento de una cualquiera de 
estas condiciones y en los casos pre
vistos en las disposiciones vigentes 
declarándose la caducidad según los 
trámites señalados en la Ley y Re
glamento de Obras Públicas. 

Y habiendo aceptado el peticiona
rio las preinsertas condiciones, se ad
vierte a éstos de la obligación que 
tienen de presentar este documento 
dentro de los treinta (30) días hábi
les siguientes a la fecha de su reci
bo en la Oficina Liquidadora de I m 
puestos de Derechos Reales de la De
legación de Hacienda de Valladolid, 
para satisfacer el referido impuesto 
y el exceso de timbre a metálico en 
su caso, de conformidad con lo dis
puesto en la norma 2 de la Orden 
del Ministerio de Obras Públicas de 
25 de febrero de 1937, se publica esta 
Resolución en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de León, conforme al 
Decreto de 29 de noviembre de 1932 
{Gaceta de Madrid del 11 de diciem
bre) para general conocimiento y a 
los efectos legales correspondientes 
entre las entidades o particulares que 
se consideren perjudicados, los cua
les, si lo desean, pueden entablar re
curso de alzada ante la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas dentro 
del plazo de quince (15) días que se
ñala con carácter general el artícu
lo 122 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo. 

Valladolid, 11 de sept iembíe de 
1973.—El Comisario Jefe de Aguas, 
Manuel J iménez Espuelas. 
4885 Núm. 1775—1.144,00 ptas. 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

Ponferrada 
Por resolución de la Comisión Per 

manente, en sesión de fecha 23 de 
agosto del presente año, se acopdó la 
provisión en propiedad de dos plazas 
de Alguaciles, vacantes en la plan
ti l la de este Ayuntamiento por me
dio de concurso-oposición libre, pre
vio examen, con arreglo a las si
guientes 

BASES 
Prim-era.—Comprende esta convo

catoria la provisión en propiedad, 
previo examen de aptitud, de las 
plazas vacantes en número de dos, 
clasificadas en el grado retributivo 
5, dotadas cada una de ellas con el 
sueldo anual y retr ibución comple

mentaria de cuarenta y nueve mil 
pesetas, dos pagas extraordinarias de 
una mensualidad cada una, ayuda 
familiar en grado normal, devengos 
de antigüedad y demás derechos in
herentes al cargo, establecidos al 
efecto, o que se puedan establecer 

Segunda. — Los que deseen tomar-
parte en este concurso oposición 
habrán de reunir las siguientes con
diciones : 

a) Ser español. 
b) Tener cumplidos 21 años y no" 

exceder de 45. 
c) Carecer de antecedentes pena

les. 
d) Observar buena conducta. 
e) No padecer enfermedad o de

fecto físico que le impida el normal 
ejercicio del cargo. 

f) No haber sido expulsado ni se
parado de cuerpo del Estado, provin
cia o municipio, n i hallarse inhabi
litado para el ejercicio de funcionen 
públicas. 

g) No hallarse incurso en ninguno 
de los casos de incapacidad o incom
patibilidad del artículo 36 del Re
glamento de Funcionarios de Admi
nistración Local. 

h) Haber cumplido el servicio m i 
litar, o tener acreditada la exención 
por causas no derivadas de la aplica
ción del cuadro de inutilidades. 

Tercera.—El plazo de presentación 
de instancias solicitando ser admiti
do a este concurso-oposición, será de 
treinta días hábiles, contados a par
t ir de la publicación del anuncio-con
vocatoria en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Cuarta. — Las instancias, debida
mente reintegradas, suscritas de puño 
y letra por los interesados, serán di
rigidas al Sr. Alcalde Presidente, 
acreditando previamente haber satis
fecho los derechos de examen por 
importe de trescientas pesetas, mani
festando expresa y detalladamente 
que el aspirante reúne todas y cada 
una de las condiciones fijadas en la 
base segunda. 

Quinta. — Terminado el plazo de 
presentación de instancias, se publi
cará en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia la lista provisional de admiti
dos y excluidos, por plazo reglamen
tario, trascurrido el cual y de no for
mularse reclamaciones contra la mis
ma, se entenderá elevada a definiti
va, y serán los aspirantes convocados 
para que se presenten a reconocí-



ciento médico por el facultativo o 
centro sanitario que la Alcaldía de
signe. 

Sexta. — E l Tribunal que juzgará 
este concurso-oposición, estará cons
tituido del siguiente modo: Presiden
te, el de la Corporación o Teniente 
de Alcalde en quien delegue; Voca
les: un representante de la Direc
ción General de Administración Lo
cal; otro del Profesorado Oficial del 
Estado; y el Secretario de la Cor
poración, que actuará a la vez como 
Secretario del Tribunal, o funciona
rio administrativo en quien delegue. 

Séptima.—Transcurridos dos meses 
desde la publicación de-la convoca
toria, los aspirantes serán convoca
dos para la práctica de las siguien
tes pruebas: 

a) Ejercicio escrito consistente en 
escritura al dictado, resolución con 
exactitud de operaciones elementa
les de ari tmética y resolución de un 
caso práctico de la misión concreta 
del servicio a que están afectadas 
estas plazas. Dispondrán los aspiran
tes de un tiempo máximo de cincuen
ta minutos, y 

b) Examen oral en el que los aspi
rantes contestarán a las preguntas 
que el Tribunal les formule sobre los 
temas del programa que se inserta 
al final de estas Bases. 

Octava.—Cada uno de los ejercicios 
citados se calificará conjuntamente 
por los miembros del Tribunal, pu-
diendo otorgar de cero a diez pun
tos cada miembro. 

Serán eliminados en cada uno de 
dichos ejercicios aquellos aspirantes 
que no alcancen la puntuación mí
nima de cinco puntos. 

La suma de los puntos otorgados, 
dividida por el número de miembros 
del Tribunal, dará como cociente la 
calificación obtenida. 

La calificación será de apto para 
aquel que alcance cinco puntos en 
cada ejercicio y no apto para el que 
no los alcance. 

Novena.—Finalizados los ejercicios, 
el Tribunal hará la oportuna pro-
Puesta ajustándose al número de pla
zas a proveer, que es el de dos, y la 
Comisión Permanente en v i r tud de 
las facultades que le están atribui
das por la vigente Ley de Régimen 
Local y el Reglamento de Organiza
ción, Funcionamiento y Régimen Ju
rídico de las Corporaciones Locales, 
^ará el nombramiento en el plazo 

reglamentario, por el orden que en 
la misma aparezcan relacionados, los 
concursantes que hayan resultado 
aptos. 

Décima.—Los concursantes que re
sulten nombrados deberán tomar po
sesión del cargo dentro del plazo re
glamentariamente establecido, a par
t ir de la notificación del nombramien
to, durante cuyo plazo aportarán los 
documentos acreditativos de las con
diciones de capacidad y requisitos 
exigidos en la Base segunda. 

Los que tuvieran la condición de 
funcionarios públicos estarán exentos 
de justificar documentalmente las 
condiciones y requisitos demostrados 
para obtener su anterior nombra
miento, debiendo presentar en tal 
caso, certificación del Ministerio u 
organismo de que dependan, acredi
tando su condición y cuantas circuns
tancias consten en su hoja de ser
vicios. 

Undécima—Si dentro del plazo in
dicado en la Base anterior o de la 
prórroga, en su caso, salvo excep
ciones de fuerza mayor, el nombra
do no aportase los documentos pre
venidos o no se presentase a tomar 
posesión, se entenderá que renuncia, 
quedando anulado su nombramiento, 
y en su lugar, la Comisión Perma
nente lo otorgará a uno de los de
más que figuren con mayor puntua
ción en la calificación del Tribunal, 
mediante propuesta de éste. En tal 
caso el Tribunal podrá formular pros 
puesta adicional a favor del opositor 
que habiendo sido declarado apto tu
viera mayor puntuación. 

Decimosegunda.-—Las presentes ba
ses y convocatoria podrán ser impug
nadas por los interesados, a tenor de 
lo dispuesto en el artículo 12 del De
creto de 27 de junio de 1968, en el 
plazo previsto en el mismo, a partir 
de la publicación de las mismas en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Decimotercera.—La reserva de cu
pos restringidos, previstos en el ar
tículo 3.° de la Ley de 17 de jul io de 
1947, se tendrá en cuenta. 

Decimocuarta.—En todo lo no pre
visto en estas Bases regirá el Regla
mento de Funcionarios de Adminis
tración Local y Reglamento de Opo
siciones y Concursos aprobado por 
Decreto de 27 de junio de 1968. 

MODELO DE INSTANCIA 
Don de años de edad, 

natural de , de profesión , 

de estado , con domicilio en 
, calle , número 

con Documento Nacional de Identi
dad núm expedido en , 
de fecha , solicita tomar parte 
en el concurso - oposición convocado 
por el Ayuntamiento de Ponferrada 
para cubrir dos plazas de alguaciles, 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia número de fecha , 
a cuyo fin hace constar que reúne 
las condiciones exigidas, puesto que: 

a) Tiene cumplidos 21 años y no 
excede de 45. 

b) C a r e c e de antecedentes pe
nales. 

c) Observa buena conducta. 
d) No padece enfermedad o de

fecto físico que le impida el normal 
ejercicio del cargo. 

e) No ha sido expulsado n i sepa
rado de cuerpo del Estado, Provincia 
o Municipio, n i hallarse inhabilitado 
para el ejercicio de funciones pú
blicas. 

f) No se halla incurso en ninguno 
de los casos de incapacidad o incom
patibilidad del artículo 36 del Regla
mento de Funcionarios de Adminis
tración Local. 

g) Tiene cumplido el servicio mi 
litar (o acredita la exención por cau
sas no derivadas de la aplicación del 
cuadro de inutilidades. 

Los anteriores extremos los acre
ditará cumplidamente si resultase 
admitido. 

(Fecha y firma del aspirante). 
PROGRMA 

Tema í.—El Alcalde: su triple ca
rácter.—Autoridades locales. 

Tema I I . — E l Ayuntamiento, su 
composición. — La Comisión Perma
nente, su composición. 

Tema Jíí.—El Secretario, sus facul
tades en cuanto al personal, depen
dencia del personal subalterno en 
relación con el Alcalde, miembros 
de la Corporación y Secretario Ge
neral. 

Tema ÍV. — Distritos del té rmino 
municipal de Ponferrada.—Entidades 
y barrios que lo integran. 

Tema V.—Delitos y faltas en que 
pueden incurrir los funcionarios pú
blicos. 

Tema Vi,—Comunicaciones, notifi
caciones, bandos, edictos y avisos, 
modos y formas de practicarlos y pu
blicarlos. 

Tema VIL—Funciones del cargo de 
Alguacil en general. Funciones sin-
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guiares y concretas del Alguacil. 
Tema VIH.—Funciones secundarias 

del Alguacil. 
Tema IX.—Somera idea de los car

gos de Portero mayor, Conserje, Ma
cero y Ordenanzas. 

Tema X.—^Uniformidad.—Su obliga
toriedad. 

Ponferrada, 24 de agosto de 1973.— 
El Alcalde, Luis García Ojeda. 
4886 Núm. 1772.—1.419.00 ptas. 

Administración de Justicia 

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de Ponferrada 

Don Jesús Damián López Jiménez, 
Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número dos de Ponferrada, en 
iguales funciones en el de igual 
clase número uno de dicha ciudad y 
su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

con el núm. 53 de 1973, se tramitan 
autos de juicio ordinario de menor 
cuantía a instancia de D. Manuel Gar 
cía Alvarez, mayor de edad, casado, 
industrial y vecino de Vega de Espi-
nareda, representado por el Procura
dor D. Francisco González Martínez, 
contra D. Santiago Vázquez Pérez, 
mayor de edad, casado, industrial y 
vecino de Fabero, en reclamación de 
cantidad, en cuyos autos, que se en
cuentran en periodo de ejecución de 
sentencia por la vía de apremio, he 
acordado por resolución de esta fecha 
sacar a la venta en pública subasta 
por vez primera, término de veinte 
días y precio de tasación, el siguiente 
inmueble embargado como de la pro
piedad de dicho demandado para res
ponder de las sumas reclamadas: 

«Solar en Fabero, casco urbano, de 
unos 170 metros cuadrados, en la calle 
principal llamada de Fernández Valla
dares. Linda: frente, la calle indicada, 
que es el Sur; Norte o espalda, Anto
nio Pérez Alvarez; Este o derecha en
trando, Luis Ramón Gómez, y Oeste o 
izquierda, escaleras y casas de herede
ros de Antonio Pérez Alvarez». Valo
rado en doscientas cincuenta y cinco 
mil pesetas. 

El acto del remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado 
el día diecisiete de octubre próximo, a 
las once horas, previniéndose a los 
licitadores: Que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo; que para tomar par
te en la subasta, todo licitador deberá 

consignar previamente en la mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento del valor de 
los bienes, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que el remate podrá hacer
se a calidad de ceder a tercero; que el 
deudor no ha presentado los títulos de 
propiedad, sin que tampoco hayan 
sido suplidos los mismos; que las car
gas y gravámenes anteriores y prefe
rentes al crédito del actor, si las hubie
re, quedarán subsistentes, entendién
dose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabili
dad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Dado en Ponferrada, a diez de sep
tiembre de mil novecientos setenta y 
tres.—Jesús Damián López Jiménez.— 
El Secretario (ilegible). 
4894 Núm. 1773.-385,00 ptas. 

* 
• * 

Don Jesús Damián López Jiménez, 
Juez de Primera Instancia número 
dos de Ponferrada y su partido, en 
iguales funciones en el Juzgado de 
Primera Instancia número uno de 
la misma. 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el número 75 de 1973, se tramitan 
autos de juicio ejecutivo a instancia 
de D. Daniel Vuelta Fernández, mayor 
de edad, casado, industrial y vecino 
de Ponferrada, representado por el 
Procurador D. Franc i sco González 
Martínez, contra D. José Martínez Mi
rones 'y D. Magín Fernández López, 
mayores de edad, casados, arquitecto 
e industrial, respectivamente, y veci
nos de Ponferrada, en reclamación de 
cantidad, en cuyos autos he acordado 
por resolución de esta fecha sacar a 
pública subasta por vez primera, tér
mino de ocho días y precio de tasación, 
los siguientes bienes embargados 
como de la propiedad de dichos de
mandados para responder de las su
mas reclamadas: 

Un turismo Dodge Dart, matrícula 
LE-30.800. Valorado en setenta y cin
co mil pesetas. 

Un turismo marca Simca 1200, ma
trícula LE-48.7n. Valorado en cin
cuenta y cinco mil pesetas. 

Un camión Pegaso, matrícula L E -
35.656. Valorado en trescientas mil pe
setas. 

Un camión Pegaso, matrícula L E -
39.328. Valorado en cien mil pesetas. 

Un despacho compuesto por mesa 
tipo Ministro, metálica, con chapa de 

fórmica; un sillón, dos sillas tapizadas 
en cuero, una mesa auxiliar grande 
un tresillo y una biblioteca compuesta 
de un diccionario Espasa completo y 
otros volúmenes en número aproxi
mado de 500, encuadernados en piel y 
tela. Valorado en sesenta mil pesetas. 

El acto del remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado 
el día nueve de octubre próximo a las 
once horas, previniéndose a los licita
dores: Que para tomar parte en la su
basta todo licitador deberá consignar 
previamente una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento efectivo 
del valor de los bienes, sin cuyo re
quisito no serán admitidos; que no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo; que el 
remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero. 

Dado en Ponferrada, a once de sep
tiembre de mil novecientos setenta y 
tres.—Jesús Damián López Jiménez.— 
El Secretario, (ilegible). 
4995 Núm. 1774.-363,00 ptas. 

Anuncios particulares 

CAJA D E AHORROS Y M O N T E D E PIEDAD 
D E L E O N 

Habiéndose extraviado la libreta 
número 188.614/7 de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León, se 
hace público que si antes de quince 
días, a contar de la fecha de este 
anuncio, no se presentara reclama
ción alguna, se expedirá duplicado 
de la misma, quedando anulada la 
primera 
4809 Núm. 1756.—55,00 ptas. 

• 
* * 

Habiéndose extraviado la libreta 
núm. 265.350/4 de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León, se 
hace público que si antes de quince 
días, a contar de la fecha de este 
anuncio, no se presentara reclama
ción alguna, se expedirá duplicado 
de la misma, quedando anulada la 
primera. 
4810 Núm. 1757.-55,00 ptas. 

Habiéndose extraviado la libreta 
núm. 213.312/5 de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León, se 
hace público que si antes de quince 
días, a contar de la fecha de este 
anuncio, no se presentara reclama
ción alguna, se expedirá duplicado 
de la misma, quedando anulada la 
primera. 
4811 Núm. 1758—55,00 ptas. 


